




























 
 

 

 

 
 

Juzgado 5 Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 5 Teléfono/Fax: 2815639 

Cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
  
 
Proceso No. 2021-00098 
 

En cumplimiento a lo dispuesto mediante proveído de fecha 30 de noviembre 

de 2022 y de conformidad con lo preceptuado en el art. 366 del C.G. del P., 
se procede a elaborar la presente liquidación de costas así: 
 

 

CONCEPTO CUADERNO FOLIO VALOR 

Agencias en derecho 1 29 $2.000.000.oo 

Notificaciones   0 

Cautelas   0 

Arancel   0 

TOTAL   $2.000.000.oo 

 

La presente liquidación se elabora el día 30 de enero de 2023. 
 

  

 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
                                             Secretaria 
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Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 

PBX 57 + (1) 3282121 
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http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 
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Bogotá D.C.,  15 de febrero de 2023                                              SNR2023EE007365                                
 
Doctora 
LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
Secretaria 
Juzgado Quinto Civil Municipal 
Carrera 10 N° 14-33 Piso 5 
CmpI05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C.,  
 
Referencia: Respuesta a oficio N° 22-5166 de noviembre 24 de 2022 
Radicado: 2022-00786-00 
Demandante: Aida Lisbed Sepúlveda Ramírez y otros 
Demandados: Jakeline Sepúlveda Bermúdez y personas indeterminadas 
Radicado Superintendencia: SNR2022ER154455 
 
En atención al asunto de la referencia, en el cual nos informan que mediante auto se 
dispuso comunicar a la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y 
Formalización de Tierras, SDPRFT, sobre la admisión de la demanda de pertenencia, 
con el fin de que se efectúen las declaraciones que se consideren pertinentes, conforme 
lo señalado en el numeral 6 del artículo 375 del Código General del Proceso, le 
informamos lo siguiente: 
 
El numeral 6 del artículo 375 de la Ley 1564 de 2012 indica que tratándose de bienes 
inmuebles, se ordenará informar de la existencia del proceso a la Superintendencia de 
Notariado y Registro, SNR, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder), a 
la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, 
hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.  
 
El numeral 5 del artículo 375 ibídem, establece que, en las demandas de pertenencia 
sobre bienes privados, salvo norma especial, a la demanda deberá acompañarse un 
certificado del Registrador de Instrumentos Públicos en donde consten las personas que 
figuren como titulares de derechos reales principales sujetos a registro. 
   
En este sentido, el Articulo 69 de la Ley 1579 de 2012, establece que es obligación de 
las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos del país, expedir los certificados 
especiales para pertenencia, tal como se señala: 
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“(…) Las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos expedirán, a solicitud del 
interesado, los certificados para aportar a procesos de prescripción adquisitiva del 
dominio, (…)” 
 
Conforme lo anterior, se colige que el certificado que expiden los Registradores de 
Instrumentos Públicos se torna esencial al momento de adelantar el proceso de 
pertenencia, por lo que es importante señalar que para la expedición del mismo, la ORIP 
debe verificar la información contenida tanto en los libros de antiguo sistema, como en 
los documentos que se encuentran en las carpetas de antecedentes, los cuales reposan 
únicamente en el archivo de cada ORIP, pues esta verificación permite determinar la 
existencia o no de titulares inscritos del derecho de dominio, de lo contrario el Juez 
podría tomar la decisión de rechazar la demanda, pues si el certificado indica que figura 
un particular como titular (es) de derechos reales principales sobre el bien inmueble 
objeto de certificación, se trataría de un predio de dominio privado; contrario sensu, 
cuando el certificado indica que no figura titular (es) de derechos reales principales o que 
el inmueble no presenta antecedente registral en esa oficina, es decir, folio de matrícula 
inmobiliaria, FMI o datos de antiguo sistema que permita su ubicación en registro, se 
trataría de un predio no susceptible de adquirirse mediante el proceso de pertenencia a 
través del procedimiento regulado en el artículo 375 de la Ley 1564 de 2012. 
  
De acuerdo a lo señalado anteriormente, se observa que la norma es clara al indicar que 
no se podrá adelantar ningún trámite cuando los procesos declarativos de pertenencia  
versen sobre bienes imprescriptibles o de propiedad de las entidades de derecho público, 
como tampoco será admitida demanda si no se presenta el certificado especial para 
pertenencia que expiden los Registradores de Instrumentos Públicos, con los cuales se 
podría determinar la real situación jurídica de los bienes a prescribir. 
 
En este orden de ideas, SNR a través de las Oficinas de Registro de Instrumentos 
Públicos, ORIP, materializa los objetivos del derecho registral, sirviendo de medio de 
tradición del dominio de los bienes inmuebles, publicitando los documentos que 
trasladen, transmitan, muden graven, limiten, declaren, afecten, modifiquen o extingan 
derechos reales sobre bienes raíces, revistiéndolos de esta manera de mérito probatorio. 
 
En este sentido, la SNR solo tiene acceso a la información que se encuentra publicitada 
en cada matrícula inmobiliaria, la cual se consulta a través de los sistemas misionales 
VUR, Folio Magnético y Sistema de Información Registral SIR, ya que los documentos 
que sirven de soporte para las inscripciones en las matrículas inmobiliarias, se 
encuentran en cada ORIP, tal como se indicó anteriormente. 
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Así las cosas, la SDPRFT, una vez recibió el oficio anexo en la solicitud y emitido por su 
despacho, procedió a hacer el análisis jurídico al folio de matrícula inmobiliaria N° 50S-
563701 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur, 
pudiéndose constatar que el inmueble proviene de propiedad privada y el actual titular de 
los derechos reales es una persona natural. 
 
Cabe advertir que en los procesos declarativos de pertenencia los jueces tienen la 
oportunidad de decretar pruebas de oficio que le permitan tener elementos de juicio y de 
esta forma determinar si están en presencia de un predio privado o presuntamente baldío. 
Por último, es importante resaltar que, en la eventualidad de existir alguna contradicción 
entre el pronunciamiento de la SNR respecto a la naturaleza jurídica de un predio y lo 
certificado por la ORIP, cobrara mayor importancia lo certificado por ésta, ya que como 
se ha indicado en párrafos anteriores, las ORIP tienen acceso al archivo físico que 
contiene libros de antiguo sistema y carpetas de antecedentes, adicional a los sistemas 
de información misional (VUR, Folio Magnético y SIR). 
 
En los anteriores términos damos respuesta de fondo a su solicitud. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
FELIPE CLAVIJO OSPINA 
Superintendente Delegado para la Protección, 
Restitución y Formalización de Tierras. 
 

Proyectó: Jorge Isaac Ariz González.  
Revisó: Lina Marcela Bedoya Rodríguez.  
Aprobó: Martha Lucia Restrepo Guerra.                                                                                                              TRD: 400.20.2  
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RV: Respuesta Radicado Entrada 20226201582912 Radicado de Salida 20223101590321
(EMAIL CERTIFICADO de info@ant.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de info <416445@certificado.4-72.com.co>
Jue 9/02/2023 10:45 AM

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

POR FAVOR NO CONTESTAR ESTE E-MAIL.
Buen día, por medio de este correo le hacemos llegar a usted la respuesta a su radicado relacionado en
el asunto de este mensaje. 

Cordialmente,
 
Contacto Información ANT
Agencia Nacional de Tierras (ANT)
E-mail: info@ant.gov.co

logos-firma4
La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene caracter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma y
solo podra ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de
este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este
mismo medio y borre el mensaje de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente
representan la opinion oficial de ANT.
The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the
individual or entity to which it is addressed. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention,
dissemination, distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender immediately
and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not necessarily represent the official position of
ANT.
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Bogotá D.C., 2022-12-06 22:09

*20223101590321*
Al responder cite este Nro.

20223101590321
Señores
JUZGADO QUINTO 5° CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Correo: cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad
Referencia:

Oficio No. 22-5166 del 24 de noviembre del 2022
Proceso Pertenencia Art. 375 Rad. 2022-00786
Radicado ANT 20226201582912 del 29 de Noviembre del 2022
Demandante Aida Lisbed Sepúlveda Ramírez y Otros
Predio – F.M.I. 50S-563701

Cordial saludo,

La Agencia Nacional de Tierras (ANT) fue creada mediante el Decreto 2363 de 2015, para ejecutar la política de
ordenamiento social de la propiedad rural formulada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, gestionar el
acceso a la tierra como factor productivo, lograr la seguridad jurídica sobre esta, promover su uso en cumplimiento de la
función social de la propiedad y además administrar y disponer de los predios rurales de propiedad de la Nación. En
desarrollo de lo anterior, el artículo 20 de dicho decreto, atribuye a la Subdirección de Seguridad Jurídica funciones en
materia de formalización y saneamiento de la pequeña propiedad rural, así como en materia de procesos agrarios, pero
solo en zonas focalizadas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. La visión entonces de la ANT es integral
respecto de las tierras rurales y tiene bajo su responsabilidad la solución de problemáticas generales de la tenencia
de la tierra.

Así, la Agencia Nacional de Tierras como máxima autoridad de las tierras de la Nación tiene como competencias1, entre
otras:

“Ejecutar las políticas formuladas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, sobre el ordenamiento
social de la propiedad rural”.
“Ejecutar los programas de acceso a tierras, con criterios de distribución equitativa entre los trabajadores
rurales en condiciones que les asegure mejorar sus ingresos y calidad de vida”
“Impulsar, ejecutar y apoyar según corresponda, los diversos procedimientos judiciales o administrativos
tendientes a sanear la situación jurídica de los predios rurales, con el fin de obtener seguridad jurídica en el
objeto de la propiedad”.

1 Decreto 2363 de 2015; Artículo 4, numerales 1, 7 y 21.
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Así las cosas, cuando de la verificación adelantada por la Subdirección de Seguridad Jurídica de la Dirección de
Gestión Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras, se determine que corresponde a un bien urbano, no procederá
pronunciamiento alguno para establecer la naturaleza jurídica de predios de dicha categoría; toda vez que esta se
encarga únicamente de administrar los predios rurales actuando como máxima autoridad de tierras de la Nación.

De acuerdo con lo anterior, una vez observado su oficio y los datos allí consignados, se logró establecer que el predio
identificado con FMI 50S-563701 es de carácter URBANO, debido a su ubicación catastral, razón por la cual no se
emitirá respuesta de fondo a la solicitud, toda vez que no corresponde a esta Subdirección emitir conceptos con
respecto a procesos judiciales referentes a inmuebles ubicados en el perímetro urbano2, al carecer de competencia
para ello.

Por tanto, se indica que la competencia de esta clase de predios está en cabeza del municipio correspondiente. Al
respecto, es pertinente señalar que el artículo 123 de la Ley 388 de 1997 que modificó la Ley 9 de 1989, reglamentó
algunos aspectos de los planes de desarrollo municipal, dispuso: “De conformidad con lo dispuesto en la Ley 137 de
1959, todos los terrenos baldíos que se encuentren en suelo urbano, en los términos de la presente ley, de los
municipios y distritos y que no constituyan reserva ambiental, pertenecerán a dichas entidades territoriales”.

En consecuencia, la solicitud debe ser dirigida a la Alcaldía del lugar donde se encuentra ubicado el predio, toda
vez que es la responsable de la administración de los predios urbanos.

Cordialmente,

JULIA ELENA VENEGAS GÓMEZ
SUBDIRECTORA DE SEGURIDAD JURÍDICA
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS (ANT)
Proyectó: Felipe Velandia, Abogado ANT
Revisó: Bryan. Varón, Abogado ANT
Anexos: Consulta VUR

2 Ley 388 de 1997, Articulo 31. Suelo Urbano. Constituyen el suelo urbano, las áreas del territorio distrital o municipal destinadas a
usos urbanos por el plan de ordenamiento, que cuenten con infraestructura vial y redes primarias de energía, acueducto y
alcantarillado, posibilitándose su urbanización y edificación, según sea el caso. Podrán pertenecer a esta categoría aquellas zonas
con procesos de urbanización incompletos, comprendidos en áreas consolidadas con edificación, que se definan como áreas de
mejoramiento integral en los planes de ordenamiento territorial.
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Datos Básicos - Certificado de Tradición y Libertad
Fecha: 06/12/2022 Hora: 10:04 PM No. Consulta: 390540502

N° Matrícula Inmobiliaría: 50S-563701 Referencia Catastral: AAA0048KKEA

Departamento: BOGOTA D.C. Referencia Catastral Anterior:

Municipio: BOSA Cédula Catastral: AAA0048KKEA

Vereda: BOSA Nupre:

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas comunicaciones, suspensiones y acumulaciones procesales

ORIGEN DESCRIPCIÓN FECHA DOCUMENTO

Dirección Actual del Inmueble: KR 79G 57A 43 SUR BQ 2 AP 205 (DIRECCION CATASTRAL)

Direcciones Anteriores:
CARRERA 85A 58-15 S APTO 205

Determinacion: Destinacion economica: Modalidad:

Fecha de Apertura del Folio: 24/07/1980 Tipo de Instrumento: SIN INFORMACION

Fecha de Instrumento: 01/07/1980

Estado Folio: ACTIVO

Matrícula(s) Matriz:
50S-560929

Matrícula(s) Derivada(s):

Tipo de Predio: URBANO
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Propietarios

NÚMERO DOCUMENTO TIPO IDENTIFICACIÓN NOMBRES-APELLIDOS (RAZÓN SOCIAL) PARTICIPACIÓN

JAKELINE SEPULVEDA BERMUDEZ

Complementaciones

Cabidad y Linderos

Linderos Tecnicamente Definidos

Area Y Coeficiente

COMPLEMENTACION RIA\O SANCHEZ LUIS JOSE POR COMPRA A EMPRESA DISTRITAL DE SERVICIOS PUBLICOS
SEGUN ESCRITURA 7551 DEL 21 11 73 NOTARIA 7 DE BOGOTA REGISTRADA AL FOLIO DE MATRICULA 050-191287;
ESTA ADQUIRION JUNTO CON MAYOR EXTENSION POR COMPRA A CARLOS ALBERTO MICHELSEN MALDONADO
SEGUN ESCRITURA 3226 DE 22 DE MAYO DE 1.971 NOTARIA 6 DE BOGOTA. ESTEHUBO POR ADJUDICACION EN
LA SUCESION DE TULIA MALDONADO DE MICHELSEN SEGUN SENTENCIA DEL JUZGADO 7 CIVIL DEL CTO. DE
BOGOTA REGISTRO EL 18 DE FEBRERO DE 1.943.- -----

APARTAMENTO 205 DE LA UNIDAD RESIDENCIAL SUCRE MANZANA 79 SECTOR "B" DEL BLOQUE # 2 TIENE UN
AREA PRIVATIVA DE 49.82 MTS2., SU ALTURA LIBRE VARIA ENTRE LOS 2.14 MTRS., Y 2.34 MTRS., Y LINDA: ENTRE
LOS PUNTOS 1 Y 2 ENDIMENSION DE 6.18 MTRS., MUROY COLUMNAS COMUNES DE POR MEDIO., CON EL VACIO
SOBRE EL AREA LIBRE COMUN DE LA UNIDAD RESIDENCIAL; ENTRE LOS PUNTOS 2 Y 3 EN DIMENSION DE 2.51
MTRS., MURO COMUN DE PORMEDIO., CON EL VACIO SOBRE EL AREA LIBRE COMUN DE LA UNIDAD
RESIDENCIAL ENTRE LOS PUNTOS 3 Y 4 EN DIMENSION DE 1.68 MTRS, PARTE MURO COMUN DE POR MEDIO.,
CON EL VACIO SOBRE EL AREA LIBRE COMUN DE LA UNIDAD RESIDENCIAL Y PARTE COLUMNA COMUN DE POR
MEDIO., CON DEPENDENCIA DE ESTE MISMO DEPARTAMENTO ; ENTRE LOS PUNTOS 4 Y 5 EN DIMENSION DE
0.12 MTRS., CON COLUMNA COMUN; ENTRE LOS PUNTOS 5 Y 6 ENDIMENSION DE 0.18 MTRS., COLUMNA COMUN
DE POR MEDIO., CON DEPENDENCIA DE ESTE MISMO DEPARTAMENTO; ENTRE LOS PUNTOS 6 Y 7 EN
DIMENSION DE 4.69 MTRS., MURO COMUN DE POR MEDIO., CON EL VACIO SOBRE EL AREA LIBRE COMUN DE LA
UNIDAD RESIDENCIAL; ENTRE LOS PUNTOS 7 Y 8 EN DIMENSION DE 6.76 MTRS., MURO Y COLUMNAS COMUNES
DEPOR MEDIO., CON EL APARTAMENTO 203; PERTENECIENTE AL BLOQUE # 1, ENTRE LOS PUNTOS 8 Y 9 EN
DIMENSION DE 3.31 MTRS., MURO COMUN DE POR MEDIO., CON EL VACIO SOBRE EL AREA LIBRE COMUN DE LA
UNIDAD RESIDENCIAL; ENTRE LOS PUNTOS 9 Y10, 10 Y 11 , 11 Y 12 ENDIMENSION DE 0.85 MTRS., 0.42 MTRS., Y
0.85 MTRS., RESPECTIVAMENTE, MURO COMUN DE POR MEDIO, CON CONDUCTO COMUN; ENTRE LOS PUNTOS
12 Y 13 ENDIMENSION DE 2.14 MTRS., MURO COMUN DE POR MEDIO., CON EL VACIO SOBRE EL AREA LIBRE
COMUN DE LA UNIDAD RESIDENCIAL ENTRE LOS PUNTOS 13 Y 14 ENDIMENSION DE 2.08 MTRS., MURO Y
COLUMNA COMUNES DE POR MEDIO., CON EL HALL COMUN DEL PISO; ENTRE LOS PUNTOS 14 Y 1
ENDIMENSION DE 1.45 MTRS., MURO COMUN DE POR MEDIO, CON EL HALL COMUN DEL PISO.- ENTRE LOS
PUNTOS 15 Y 16, 16 Y 17, 17 Y 18,18 Y15 ENDIMENSION DE 0.12 MTRS., 0.30 MTRS., 0.12 MTRS.,Y 0.30 MTRS.,
RESPECTIVAMENTE, COLUMNA COMUN DE POR MEDIO., CON DEPENDENCIA DE ESTE MISMO DEPARTAMENTO.-
POR EL CENIT: PLACA COMUN DE POR MEDIO, CON EL NIVEL TRES O TERCER PISO DEL BLOQUE.- POR EL
NADIR: PLACA COMUN DE POR MEDIO., CON EL NIVEL UNO O PRIMER PISO DEL BLOQUE.-
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Salvedades

NÚMERO
DE

ANOTACIÓN

NÚMERO DE
CORRECCIÓN

RADICACIÓN
DE

ANOTACIÓN

FECHA DE
SALVEDAD

RADICACIÓN
DE

SALVEDAD

DESCRIPCIÓN
SALVEDAD FOLIO

COMENTARIO
SALVEDAD

FOLIO

0 1 14/12/2010 C2010-35898

SE ACTUALIZA
NUMERO

CATASTRAL CON
EL C.H.I.P., SE

INCLUYE
DIRECCION

ACTUAL,
SUMINISTRADA

POR LA U.A.E.C.D.,
SEGUN RES. NO.

0350 DE 24/07/2007
PROFERIDA POR
ESA ENTIDAD Y

RES. NO. 5386 DE
14/08/2007

EXPEDIDA POR LA
S.N.R.

Trámites en Curso

RADICADO TIPO FECHA ENTIDAD ORIGEN CIUDAD

IMPORTANTE

Tenga en cuenta que si usted está consultando un predio que ha sido objeto de venta(s) parciales y tiene múltiples
propietarios, el resultado de la consulta reflejará únicamente el propietario o los propietarios que intervinieron en la

última venta parcial.
En caso de constitución de usufructo el sistema reflejará como propietario a los beneficiarios de dicho acto.

Area de terreno Hectareas: Metros: Area Centimietros: Area Privada Metros: Centimietros:

Area Construida Metros: Centimietros: Coeficiente: %



 

                                                
    

 

7096559 
Bogotá D.C. 
 
Señor(a) 
LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
CMPL05BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
BOGOTA-BOGOTA DC 
2022-8492448-2 
TELEFONO(S): 2815639 
 
Asunto: Respuesta a derecho de petición radicado  No 44895 
 Código LEX: 2022-8492448-2 
 Oficio NO INFORMA 
 
Radicado: 1,1001400301e+22 
Demandante: AIDA LISBED SEPULVEDA RAMIREZ, ARGEMIRO SEPULVEDA RAMIREZ, CESAR 
ARLEN SEPULVEDA RAMIREZ, RODRIGO SEPULVEDA RAMIREZ 
Demandado: JAKELINE SEPULVEDA BERMUDEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS 
 
 
El Fondo para la Reparación de las Víctimas, en adelante  FRV, fue creado en virtud del artículo 54 de 
la Ley 975 de 2005 modificada y adicionada por la Ley 1592 de 2012, como una cuenta especial, sin 
personería Jurídica que está integrado por todos los bienes y recursos que a cualquier título entreguen 
las personas, grupos armados u organizados ilegales, con recursos provenientes del presupuesto 
nacional, donaciones en dinero o en especie, procedente de cuentas nacionales o extranjeras y por las 
nuevas fuentes de financiación de que trata el artículo 177 de la Ley 1448 de 2011. 
 
El Fondo para la Reparación de las Víctimas cuya administración está a cargo de la Unidad para las 
Víctimas, de conformidad con lo establecido en el artículo 168 de la Ley 1448 de 2011, está facultado 
para administrar los bienes anteriormente descritos y monetizarlos, destinando los recursos al pago de 
las indemnizaciones judiciales decretadas por los Tribunales de Justicia y Paz, para lograr la reparación 
integral a las víctimas del conflicto armado en Colombia. 
 
Con base en lo anterior, el Fondo para la Reparación de las Víctimas implementa las acciones 
necesarias para lograr la administración de los bienes a su cargo, gestionando sistemas especiales de 
administración previamente establecidos (arriendo, comodato y comodato precario), o sistemas de 
control (servicio de conserjería o de vigilancia) y finalmente, la enajenación mediante acto administrativo 
que se registra en la Oficina de Registro correspondiente, cuando la naturaleza jurídica del bien lo exija. 
 
Conforme al contenido de la anterior normativa, el Fondo para la Reparación de las Víctimas – FRV, 
procede a verificar la información que reposa en nuestras bases de datos internas, dentro de las cuales 
se consolida la información de los bienes rurales y urbanos que han sido entregados por orden judicial  
para nuestra correspondiente administración y que han sido recibidos  por medio de diligencia de 
secuestro llevada a cabo por  parte de la Fiscalía General de la Nación, para lo cual le informamos que 
a la fecha el predio identificado número 50S-563701, no  se encuentra bajo custodia y/o administración 
del  Fondo para la Reparación de las Víctimas – FRV. 
 
Por otra parte, para la Entidad es importante tener actualizados sus datos de contacto, así como la 
información que reposa en el Registro Único de Víctimas – RUV, por esto le invitamos a informar 
cualquier modificación a través de nuestros canales de atención. 

F-OAP-018-CAR

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 2022-0991206-1
Fecha: 12/12/2022 12:10:35 PM



 

                                                
    

 

 
Le invitamos a responder la encuesta de satisfacción que se encuentra en la página web 
https://www.unidadvictimas.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/encuesta-de-satisfaccion/37436. Para la 
Entidad es importante contar con su opinión para mejorar nuestros servicios de atención, le 
agradecemos su participación. 
 
Aunado a lo anterior, le invitamos a ingresar a la página de la Unidad para las Víctimas al servicio de 
Unidad en Línea donde podrá conocer su estado en el Registro Único de Víctimas, realizar solicitudes 
de Atención Humanitaria y consultar información respecto a la medida de indemnización administrativa. 
Este servicio es gratuito. Para acceder a esta herramienta, se debe registrar con su número de cédula 
con el fin de crear un usuario. Recuerde que la información consultada es confidencial y solo usted podrá 
acceder a ella. 
 
Atentamente, 
 
 
CLELIA ANDREA ANAYA BENAVIDES 
Directora Técnica de Reparación    
 
 
Analizó y Proyectó: ANGIE.SAAVEDRA_ (CANAL ESCRITO – GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO – PQR – LEX) 
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1603 -RESPUESTA B15DIC -7096559 (EMAIL CERTIFICADO de Imagenes2-PQR-
DRSS@unidadvictimas.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de Imagenes 2 PQR DRSS <418628@certificado.4-72.com.co>
Vie 16/12/2022 9:14 AM

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día,

Adjunto remi�mos respuesta a la solicitud presentada por usted ante la Unidad Para la Atención y Reparación
Integral a las Víc�mas – UARIV –.

De igual manera, informamos que por esta cuenta electrónica no se recepcionan solicitudes.

                                           
NOTA: Este correo ha sido enviado por un sistema automá�co. Por favor no intente responder a este mensaje,
ya que este buzón electrónico no es revisado por ninguna persona.
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CONTESTACION DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITO PROCESO No
11001400300520220112700

Victor Manuel Mahecha Moreno <manolmah@hotmail.com>
Mié 8/02/2023 8:20 AM

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buen día,

Por medio de la presente y dentro del término legal oportuno, me permito adjuntar el escrito de
contestación de demanda y excepciones de mérito del proceso de la referencia.

Atentamente,

VICTOR MANUEL MAHECHA MORENO
C.C. 19.088.337
T.P. 29.072 DEL C.S. de la J.
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Señor 

JUEZ QUINTO (5) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E___________________S_______________D 

 
 
PROCESO  :  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE :  AECSA S.A.. NIT. 830.059.718-5 
DEMANDADO : JAIR MARCEL MAHECHA GARZÓN 

RADICADO  : 110014003005 2022-0112700. 
ASUNTO : CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES 

DE MERITO 

 

 
 

VICTOR MANUEL MAHECHA MORENO, identificado con la C.C. No. 

19.088.337 de Bogotá, abogado en ejercicio y titular de la T.P. 

No. 29.072 del C. S .de la J. Obrando en nombre y representación 

de JAIR MARCEL MAHECHA GARZÓN, mayor de edad 

identificado con la C.C. 1010177074. Según `poder debidamente 

otorgado, a la señora Juez con el debido respeto manifiesto que 

procedo a CONTESTAR LA DEMANDA Y PROPONER EXCEPCIONES 

DE MERITO instaurada en su contra por AECSA.S.A. 

(ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

identificada con NIT830.059.718-5).y a su vez la sociedad JJ 

COBRANZAS Y ABOGDADOS S.A..S identificada con 

NIT.901.232.719-0 quien obra en calidad de endosataria en 

procuración  de AECSA S.A.. CON NIT830.059.718-5 , siendo 

apoderado  de la primera ( JJ.COBRANZAS Y ABOGADOS S,A,S ) 

el Dr. MAURICIO ORTEGA ARAQUE identificado con C,C, 

79.449,856 y T,P325.474 DEL C.S. DE LA J.: la sociedad AECSA, 

está representada por el Dr. CARLOS DANIEL CÀRDENAS AVILES, 

identificado con C.C. No 79.397.838. en los siguientes términos: 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

RESPECTO DEL PRIMERO. - NO ES CIERTO en cuanto a la 

fecha en que se suscribió el pagaré, toda vez que fue suscrito 

en blanco por el demandado en el año 2015 a favor de 

DAVIVIENDA S.A. para que se diligenciara de acuerdo a la carta 

instructiva contenida en el titulo valor. 

Cabe resaltar que, el pagare No 6642526 fue presentado con 

antelación para ejercer la misma acción cambiaria en el proceso 

ejecutivo que cursó en el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Bogotá bajo radicado No 11001400300220220052100, la 

demanda fue retirada en el año 2022 por la parte demandante 

presuntamente por haber diligenciado el pagare de mala fe, 

contrario a la realidad y contrario a la carta instructiva del titulo 

valor, tal y como consta en el pagare No 6642526 que aporto 

junto con el presente escrito. 
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En razón a que el demandado no recuerda el día pero si el año 

(2015) de la suscripción del pagare referenciado, se debe tener 

como fecha cierta la que se logre probar dentro del curso del 

proceso, como lo son las fechas de los desprendibles de nómina 

aportados junto con el presente escrito, donde se evidencia el 

descuento para los abonos de la obligación contenida en el 

pagare. 

RESPECTO DEL SEGUNDO. -NO ES CIERTO, como se mencionó 

en la contestación del hecho que antecede, el demandado 

suscribió el pagare No 6642526 en el año 2015 a favor del banco 

DAVIVIENDA S.A.., por lo cual y de acuerdo con la carta 

instructiva del mismo, la fecha de vencimiento del pagare suscrito 

en blanco fue el día siguiente a su emisión, es decir, en el año 

2015. 

Además, omite el demandante los abonos y descuentos de nómina 

que se realizaron en los años 2015, 2016 y 2017 a través del 

crédito de libranza que fue otorgado por el convenio entre 

DAVIVIENDA Y CUPIC S.A. EN LIQUIDACIÓN empleador del 

demandando en ese entonces; para el pago de la obligación 

contenida en el pagare No 6642526, fechas que demuestran la 

antigüedad de la fecha de emisión del pagare. 

RESPECTO DEL TERCERO. - NO ES CIERTO, en diferentes 

ocasiones desde el año 2017 la parte demandante ha venido 

exigiendo la totalidad del pago de la obligación contenida en el 

pagare al demandado por haberse atrasado en ese año. 

Cabe resaltar que, la supuesta fecha en mora es una fecha 

equivocada y contraria a la realidad, tan es así, que para la 

radicación de la demanda el proceso ejecutivo que cursó en el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Bogotá bajo radicado No 

11001400300220220052100, donde el demandante y su 

representante legal en su calidad de endosatario, llenó los 

espacios en blanco poniendo como fecha de vencimiento el dia 19 

DE MAYO DE 2022, por lo que la supuesta fecha en mora hubiese 

sido el 20 DE MAYO DE 2022 y  no en la fecha mencionada en 

el tercer hecho, tal y como consta en el pagare No 6642526  

aportado junto con el presente escrito. 

Dicho lo anterior, se evidencia el actuar de mala fe del 

demandante que tiene como fin de revivir una obligación 

prescrita, por lo que no resulta exigible la obligación contenida en 

el pagare según el fenómeno de la PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD 

DE LA ACCIÓN. 

RESPECTO DEL CUARTO.- ES CIERTO y ACLARO, el endoso 

mencionado en el hecho cuarto fue realizado en el año 2019, tal 

y como consta en la misma documental aportada por el 

demandante, por lo que resulta obvio concluir que la fecha de 

emisión del pagare fue anterior a la mencionada en el escrito de 

demanda, no se puede omitir dicha situación fáctica por el simple 
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hecho de consignar información falsa en el pagare abusando asi 

de la facultad legal que tiene el endosatario para el 

diligenciamiento del título valor. 

RESPECTO DEL QUINTO. -NO ES CIERTO, el pagare fue 

alterado en su contenido después de haber sido diligenciado y 

presentado para el ejercicio del derecho que en él se incorpora, 

tal y como consta en el proveído calendado el día dieciocho (18) 

de julio de dos mil veintidós (2022) proferido por el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Bogotá, donde se libró mandamiento 

de pago a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A.. AECSA, a causa de la obligación contenida en el pagare No 

6642526. 

Resulta pertinente mencionar que, el pagare fue diligenciado con 

abuso del derecho y a su vez fue alterado en su contenido como 

se evidencia en la copia a color aportada para el proceso ejecutivo 

que cursó en el Juzgado Segundo Civil Municipal de Bogotá bajo 

radicado No 11001400300220220052100 y allegada en el 

presente escrito, en dicho documento se puede constatar que la 

fecha de emisión diligenciada fue el 20 DE MAYO DE 2022 y la 

fecha de vencimiento diligenciada fue el 19 DE MAYO DE 2022. 

Por lo tanto, el diligenciamiento del título valor no se realizó 

conforme a la carta instructiva del mismo y al haberse 

diligenciado nuevamente y después de haber ejercido la acción 

cambiaria en el proceso radicado en el Juzgado Segundo Civil 

Municipal, perdió su validez de acuerdo a lo consagrado en el Art 

622 del Código de Comercio, sobre todo en la frase que refiere 

“(…) cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las 

instrucciones del suscriptor que los haya dejado, ANTES de 

presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se 

incorpora”.  

RESPECTO DEL SEXTO. -NO ES CIERTO, el pagare No 6642526 

presenta diferentes incongruencias en cuanto a su emisión y fecha 

de vencimiento de acuerdo a lo manifestado en los hechos 

anteriores, en consecuencia, no es una obligación CLARA y al ser 

un título que carece de validez tampoco puede ser EXIGIBLE, de 

manera que no cumple con los requisitos contemplados en el 

artículo 422 del Código General del Proceso. 

RESPECTO DEL SÉPTIMO. - ES CIERTO Y ACLARO.  desde el 

año 2017 la parte demandante ha venido exigiendo la totalidad 

del pago de la obligación contenida en el pagare al demandado 

por haberse atrasado en ese año; constatando así la antigüedad 

del título valor y no como malintencionadamente pretende hacer 

creer el demandante al despacho. 

RESPECTO DEL OCTAVO. - NO ES CIERTO, su diligenciamiento 

fue amañado y condujo a error a la Administración de Justicia, el 

pagaré base de ejecución fue alterado para presentar (Al parecer) 

la segunda demanda. 
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Por lo cual, el demandante deberá allegar al presente proceso el 

titulo valor en original, con el fin de constatar que no hubiese 

existido ninguna alteración y/o modificación en él. 

RESPECTO DEL NOVENO. - NO ES CIERTO, el presente proceso 

no goza de los requisitos formales del mismo, al tratarse de una 

obligación que se pretende exigir de un título emanado que carece 

de validez por lo anteriormente mencionado, sin mencionar que 

el demandante indujo en error al despacho para que se librara el 

mandamiento de pago a su favor. 

RESPECTO DEL DÉCIMO. - No es propiamente un hecho, se trata 

de un mandato legal. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a Todas y cada una de ellas, por provenir de un título 

valor PRESCRITO, ALTERADO, CON ABUSO EN SU 

DILIGENCIAMIENTO Y CARENTE DE VALIDEZ porque fue 

amañadamente elaborado.  

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

1. FALSEDAD IDEOLÓGICA Y MATERIAL DEL PAGARÉ 

BASE DE LA EJECUCIÓN. (PAGARÉ 6642526) 

 

Mi poderdante JAIR MARCEL MAHECHA GARZÓN firmó un pagaré 

por la suma de SESENTA MILLONES DE PESOS 

APROXIMADAMENTE ($60.000.000.oo) para el año  dos mil quince 

(2015) pagadero en cuotas mensuales; Dicho pagare  fue 

FIRMADO EN BLANCO, lo que da derecho a DAVIVIENDA.SA o al 

tenedor legítimo de diligenciarlo DE ACUERDO A LA CARTA 

INSTRUCTIVA, y según lo reglado en el Art. 622 del código de 

comercio. 

En el numeral 1 de la carta instructiva dice “El lugar de pago será la 

ciudad donde se diligencie el pagaré, el lugar y fecha de emisión del pagaré será 

el lugar y el día en que sea llenado por el BANCO DAVIVIENDA S.A. y la fecha 

de vencimiento será el día siguiente al de la fecha de emisión”  

En la parte inferior del pagaré señalan, al contrario, puesto que 

el demandante indica que la fecha de vencimiento es un día antes 

de la fecha de emisión, contrariando así lo ordenado en la carta 

instructiva, debería ser el vencimiento el día   21 de mayo y no 

el 19de mayo. 
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NECESIDAD DE LA PRUEBA. Ya en la NUEVA PRESENTACIÓN DE 

LA DEMANDA ANTE SU DESPACHO, es ilegible la fecha por el 

borrón y porque se aporta copia a BLANCO Y NEGRO. Por lo que 

el demandante debe APORTAR EL PAGARÉ ORIGINAL  

Se observa señor Juez que el BANCO DAVIVIENDA S.A. endosa en 

propiedad y sin responsabilidad cambiaria a Favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA NIT: 830059718-5 

mediante VENTA HECHA POR FRANKCLIN DAVID GERENAS CON 

C.C. No 1030578824 persona AUTORIZADA para realizar la venta 

como endosante el día MARZO 20 DE 2019. 

En conclusión, la falsedad material se presenta por el hecho de 

haberse realizado una alteración al contenido del título valor y la 

falsedad ideológica por haber consignado hechos contrarios a la 

realidad. 

Así las cosas, señor juez considero que esta excepción esta 

llamada a prosperar.  

 

2. INEXISTENCIA DEL TITULO EJECUTIVO 

Como bien refiere la norma (articulo 422 C.G.P), para que puedan 

demandarse ejecutivamente las obligaciones contenidas en un 

titulo ejecutivo, en este caso, las del pagare No 6642526, las 

mismas deberán ser CLARAS, EXPRESAS y EXIGIBLES. 

Ahora bien, se debe tener presente que el pagare referenciado 

presenta diferentes incongruencias en cuanto a su emisión y fecha 

de vencimiento de acuerdo  a lo manifestado en el acápite de 

hechos y a lo probado en el transcurso del proceso, en 

consecuencia, no es una obligación CLARA puesto que a pesar de 

que tiene como finalidad la reclamación de un monto determinado 

en pesos colombianos, no se logra precisar las fechas de su 

contenido, las cuales son muy relevantes para determinar desde 

cuando se podía exigir el cumplimiento del pago. 

Por otro lado, al momento de haberse iniciado la acción cambiaria  

del pagaré en el proceso ejecutivo bajo el radicado No 

11001400300220220052100 tenía como fecha de vencimiento el 

día 19 DE MAYO DE 2022 y como fecha de emisión el día 20 DE 

MAYO DE 2022 por lo que no se diligenció de acuerdo al numeral 

1 de la carta instructiva que señala: “El lugar de pago será la ciudad 

donde se diligencie el pagaré, el lugar y fecha de emisión del pagaré será el 

lugar y el día en que sea llenado por el BANCO DAVIVIENDA S.A. y la fecha de 

vencimiento será el día siguiente al de la fecha de emisión”, al no cumplir 

con los requisitos exigidos en el artículo 622 del código de 

Comercio, no produce efectos legales de acuerdo al artículo 620 

del mismo código, por lo que carece de validez, razón por la cual, 

tampoco puede ser EXIGIBLE. 
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Por lo anterior, esta excepción esta llamada a prosperar en razón 

de que el pagaré No 6642526 no cumple los requisitos formales 

de un título ejecutivo. 

 

3. INVALIDEZ DEL TITULO VALOR POR INDEBIDO 

DILIGENCIAMIENTO DEL MISMO 

El pagare mediante el cual se libro mandamiento ejecutivo en el 

proceso de la referencia carece de validez al no cumplir lo 

consagrado en el articulo 622 del Código de Comercio, puesto que 

no se diligenció de acuerdo a la carta instructiva del mismo, 

requisito fundamental para que se pueda hacer valer un título 

valor en blanco, y de acuerdo con el de acuerdo al artículo 620 

del mismo código, al no contener las menciones y requisitos de 

ley, el pagare No 6642526 no produce efectos legales. 

Como sustento factico de esta excepción se debe tener en cuenta 

lo siguiente: 

El día 31 de mayo de 2022 se radicó demanda ejecutiva que cursó 

en el Juzgado Segundo Civil Municipal de Bogotá bajo radicado No 

11001400300220220052100, donde el demandante y su 

representante legal en su calidad de endosatario, solicito el 

cumplimiento de la obligación contenida en el pagare No 

6642526,  a su vez, llenó los espacios en blanco poniendo como 

fecha de vencimiento el día 19 DE MAYO DE 2022 y como fecha 

de emisión el día 20 DE MAYO DE 2022, por lo que no se 

diligenció de acuerdo al numeral 1 de la carta instructiva que 

señala: “El lugar de pago será la ciudad donde se diligencie el pagaré, el lugar 

y fecha de emisión del pagaré será el lugar y el día en que sea llenado por el 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y la fecha de vencimiento será el día siguiente al de 

la fecha de emisión”. 

 

4. ABUSO EN EL DILIGENCIAMIENTO DEL TITULO 

Si bien es cierto que el artículo 622 del Código de Comercio 

faculta al tenedor legitimo a diligenciar el titulo de acuerdo a la 

carta instructiva del mismo, también es cierto que no se puede 

abusar de la facultad legal que le otorgo el legislador al 

endosatario para diligenciar los espacios en blanco menoscabando 

la realidad fáctica de la creación y emisión del titulo valor, puesto 

que como se ha venido manifestando, el BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y el señor JAIR MARCEL MAHECHA GARZÓN suscribieron el 

documento referenciado en el año 2015. 

 

5. PRESCRIPCIÓN DEL TITULO VALOR PAGARÉ 6642526 

y CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

 

Sirven de argumento los siguientes planteamientos: 
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La parte demandante narra los hechos de la demanda en forma 

subrepticia pues, lo único cierto es que se firmó un pagaré en 

blanco, esto es año 2015 y se exhiben por parte del demandado 

ABONOS HECHOS A BANCO DAVIVIENDA S.A. EN FORMATO DE 

TRANSACCIONES de fecha 20 de Agosto de 2015 por  un millón 

trecientos cuarenta y seis mil  pesos ($1.346.000) operación 

realizada por Jair Marcel Mahecha arzón con CC No 1010177074; 

con fecha 23 de febrero de 2017 una cuota de las que quedaban 

de $700.000.00 y la última  por $700.000.00 en el año de 2018. 

Estos abonos deben ser certificados por la mencionada Entidad 

conjuntamente con los siguientes descuentos DE LIBRANZA POR 

CONVENIO ENTRE DAVIVIENDA Y CUPIC S.A.  (CENTRO ÚNICO DE 

PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN COMERCIAL DEL 

SERVICIO DE ASEO S.A.  EN LIQUIDACIÓN). Libranza suscrita por 

el demandado y a favor de DAVIVIENDA S.A.  Se pactaron 96 

cuotas a razón de $ 1.369.000.00 a partir de 2 DE FEBRERO DE 

2015. 

Le descontaban al demandado MAS DE LA MITAD DEL SALARIO 

QUE DEVENGABA. (ganaba $2.738.400 mensuales) relación de los 

descuentos mensuales que tiene el demandado en su poder, 

porque nunca pensó que le volvieran a COBRAR LO PAGADO DE 

NUEVO.  

Allego relación de pagos para abonar a la obligación. Los abonos 

cuyos comprobantes no reposan en el haber del demandado los 

tiene DAVIVIENDA S.A. para lo cual se debe oficiara esta Entidad 

Bancaria, son pruebas que las debe ARRIMAR EL DEMÁNDATE AL 

PLENARIO. EL demandado canceló o pago la obligación pendiente 

hasta el año 2018 como se demuestra por abonos directos a la 

obligación con DAVIVIENDA S.A. hasta el 15 de enero de 2018. 

Es decir: EL VENCIMIENTO DEL TITULO VALOR ES DE 15 DE 

ENERO DE 2018 Y HAN TRANSCURRIDO CINCO AÑOS DE ESTAR 

PRESCRITO. 

 

Pretende el demandante con los hechos amañados de la demanda 

obtener un doble pago, cuando por mandato expreso de la ley se 

EXTINGUE LA OBLIGACIÓN POR EL FENÓMENO DE LA 

PRESCRIPCIÓN DEL TITULO BASE DE LA EJECUCIÓN Y LO MISMO 

LA ACCIÓN DE CADUCIDAD DEL MISMO, como es bien sabido el 

proceso coercitivo se edifica sobre la existencia de un título 

ejecutivo que contenga una obligación clara, expresa, exigible y 

que constituya plena prueba contra el deudor Art. 422 del CGP. 

La parte demandante allego como soporte el pagaré 6642526 que 

NACIÓ VICIADO A LA VIDA JURÍDICA como se observa desde el 

mismo momento en que por querer darle el viso jurídico, en el 

mismo pagaré se refleja una fecha anterior a su negociación 



8 

endosataria (Endoso en propiedad y sin responsabilidad) en el año 

2018. Dice El Art.2512 del código civil sobre la prescripción:”  Un 

modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o 

derechos ajenos por haberse poseído las cosas y no haberse 

ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de 

tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales…”.a lo que 

agrega el artículo 2535, que esa figura “exige solamente cierto 

lapso de tiempo durante el cual no se hayan ejercido dichas 

acciones, se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya 

hecho exigible”, es decir desde que el acreedor queda en 

posibilidad jurídica de exigir inmediato y sin más formalidades el 

pago de la prestación a cargo del obligado.” Para la fecha en 

comento ya era exigible la obligación, y HAN TRANSCURRIDO MAS 

DE 5 AÑOS. Significa lo anterior, que para que una obligación sea 

exigible se requiere que no esté sujeta a plazo o condición, pues 

en los casos en los que el pago se ha pactado por instalamentos 

y se conviene la cláusula aceleratoria, como ocurre en el presente 

caso, es menester distinguir entre las obligaciones vencidas antes 

y después del ejercicio de esa facultad, para efectos de 

determinar en definitiva el momento a partir del cual comienza a 

correr el término prescriptivo. 

En relación con la prescripción de las acciones derivadas de los 

títulos valores, el artículo 789 del Estatuto Mercantil, establece 

un plazo de tres años contados a partir del vencimiento, 

tratándose de la directa.  

En relación con la prescripción de las acciones derivadas de los 

títulos valores, el artículo 789 del Estatuto Mercantil, establece 

un plazo de tres años contados a partir del vencimiento, 

tratándose de la directa. Lo anterior indica que con bastante 

holgura la DEMANDA SE PRESENTO FUERA DEL TERMINO 

SEÑALADO EN LA LEY. Y NO HUBO INTERRUPCIÓN CIVIL O 

NATURAL. 

El Art 671 numeral 3.del código de comercio- dice igualmente que 

3 años posee la acción cambiaria se cuenta a partir del día del 

vencimiento del pagaré. Y la caducidad de la acción cambiaria 

Art.790 del Código de Comercio son TRES AÑOS A PARTIR DE 

VENCIMIENTO DEL PAGARÉ. 

 

6. COBRO DE LO NO DEBIDO  

Sirven como base o fundamento los hechos y argumentos 

planteados en las dos primeras excepciones. 

 

7.  ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

Señor juez el hecho de pretender cobrar dineros que fueron 

consignados por mi mandante para pagar la obligación contenida 

en el pagaré que se ejecuta, hacen que el demandante de mala 
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fe se incremente en su capital, yendo en detrimento del de mi 

representado. 

Ruego señor Juez se despachen favorablemente LAS 

EXCEPCIONES PROPUESTAS CON LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA. 

 

8. PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN 

Ruego al señor Juez que en caso de no encontrarse probadas 

ninguna de las excepciones anteriormente mencionadas, se 

apliquen los abonos y pagos realizados por el demandando a la 

obligación contenida en el titulo ejecutivo, de acuerdo a la 

documental aportada y a lo probado en el proceso de la 

referencia. 

PETICIONES 

  

PRIMERA: Ruego declarar probadas las excepciones propuestas.  

 

SEGUNDA: En consecuencia, declarar por terminado el proceso.  

 

TERCERA: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

que se llegaren a practicar.  

 

CUARTA: Condenar al ejecutante al pago de los perjuicios y las 

costas procesales. 

 

QUINTA: En el evento en que se declare la tacha de falsedad 

solicitada y como quiera que la conducta desplazada por parte de 

la demandante se encuentra consagrada en nuestra legislación 

como conducta punible FRAUDE PROCESAL, Art 453 del Código 

Penal. y FALSEDAD MATERIAL DE DOCUMENTO PRIVADO art 

289 del mismo código, deberá señor Juez compulsar copias a la 

Fiscalía General de la Nación para su investigación, teniendo en 

cuenta que se libró mandamiento de pago por un acto de mala fe.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco para su aplicación lo preceptuado en: 

 

Código General del Proceso 

Artículo 269: “La parte a quien se atribuya un documento, afirmándose que está 

suscrito o manuscrito por ella, podrá tacharlo de falso en la contestación de la 
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demanda, si se acompañó a esta, y en los demás casos, en el curso de la audiencia 

en que se ordene tenerlo como prueba….” 

Artículo 270: “Quien tache el documento deberá expresar en qué consiste la 

falsedad y pedir las pruebas para su demostración. No se tramitará la tacha que 

no reúna estos requisitos…” 

Artículo 271: “Cuando se declare total o parcialmente falso un documento el 

juez lo hará constar así al margen o a continuación de él, en nota debidamente 

especificada. Si la falsedad recae sobre el original de un documento público, el 

juez la comunicará con los datos necesarios a la oficina de origen o a la de 

procedencia del documento, para que allí se ponga la correspondiente nota. En 

todo caso dará aviso al fiscal competente, a quien enviará las copias necesarias 

para la correspondiente investigación…” 

Artículo 422: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él…” 

 

Código de Comercio 

Artículo 620: “Los documentos y los actos a que se refiere este Título sólo 

producirán los efectos en él previstos cuando contengan las menciones y llenen 

los requisitos que la ley señale, salvo que ella los presuma. 

 

La omisión de tales menciones y requisitos no afecta el negocio jurídico que dio 

origen al documento o al acto.” 

Artículo 622: “Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor 

legítimo podrá llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya 

dejado, antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se 

incorpora. 

Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para 

convertirlo en un título-valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo. Para que el 

título, una vez completado, pueda hacerse valer contra cualquiera de los que en 

él han intervenido antes de completarse, deberá ser llenado estrictamente de 

acuerdo con la autorización dada para ello. 

Si un título de esta clase es negociado, después de llenado, a favor de un tenedor 

de buena fe exenta de culpa, será válido y efectivo para dicho tenedor y éste podrá 

hacerlo valer como si se hubiera llenado de acuerdo con las autorizaciones 

dadas.” 

Artículo 789: “La acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del 

día del vencimiento.” 

 

Código Penal 

Artículo 289: “El que falsifique documento privado que pueda servir de prueba, 

incurrirá, si lo usa, en prisión de dieciséis (16) a ciento ocho (108) meses.” 
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Artículo 789: “El que por cualquier medio fraudulento induzca en error a un 

servidor público para obtener sentencia, resolución o acto administrativo 

contrario a la ley, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años, multa de 

doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes e 

inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco (5) a 

ocho (8) años.” 

 

Jurisprudencia 

En Sentencia T-673 de 2010, la Corte constitucional preciso que: “n 

conclusión, los títulos ejecutivos que se suscriban en blanco, pueden llenarse sus 

espacios conforme a la carta de instrucciones. No obstante, cuando el suscriptor 

del título alegue que no se lleno de acuerdo a las instrucciones convenidas, recae 

en él la obligación de demostrar que el tenedor complementó los espacios en 

blanco de manera arbitraria y distinta a las condiciones que se pactaron. (…) 

En efecto el artículo 622 del Código de Comercio señala que si en el título se dejan 

espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las 

instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el título para 

el ejercicio del derecho que en él se incorpora. No obstante, el juzgado demandado 

interpretó de manera aislada la norma, pues asumió que el señor Barrera como 

tenedor de buena fe del pagare (sic) que se le entregó, podía llenarlo sin ninguna 

previa instrucción, cuando la disposición del estatuto mercantil establece que sin 

ser relevante si el tenedor es legitimo únicamente podrá llenar los espacios en 

blanco del titulo (sic) ejecutivo siempre y cuando sea conforme a las instrucciones 

que emitió el suscriptor.” 

Para el caso en concreto, nos encontremos en una situación fáctica 

similar al planteado en la sentencia enunciada, por lo que se deberá 

tener en cuenta el precedente judicial al momento de dictar fallo en el 

proceso de la referencia. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito tener y practicar como tales las siguientes: 

 

PRUEBAS EN PODER DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Solicito muy respetuosamente al Sr. Juez solicitar a la entidad 

demandante para que remita las siguientes pruebas que se 

encuentran bajo su poder: 

A. Pagaré original No 6642526. 

 

B. Abonos y pagos realizados por el demandante para el pago 

de la obligación contenida en el pagare No 6642526. 
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C. Extractos donde se refleja la contabilidad del crédito. 

 

 

DOCUMENTALES 

 

A. Copia del pagare No 6642526 presentado en el proceso con 

radicado No 11001400300220220052100. 

 

B. Copia del auto que libro mandamiento ejecutivo en el 

proceso con radicado No 11001400300220220052100. 

 

C. Copia de formatos de transacciones por consignaciones 

abonadas al pagaré No 6642526. 

 

D. Copia de recibos de pago abonados al pagare No 6642526. 

 

E. Fotocopia de LIBRANZA para cubrir pagos a DAVIVIENDA 

S.A. siendo pagadora CUPIC S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Sírvase señor Juez, señalar fecha y hora para que el 

representante legal de la demandante AECSA S.A. identificada 

con NIT 830059718-5 representada legalmente por el Dr. CARLOS 

DANIEL CÁRDENAS AVILÉS ó a quien haga sus veces para que 

acuda al Despacho o en audiencia con el fin de absolver el 

Interrogatorio que en forma escrita o verbal le formularé sobre 

los hechos de la demanda. 

TESTIMONIOS 

 

Solicito señor Juez se sirva llamar a declarar a las siguientes 

personas todas mayores de edad, con el fin de que declaren sobre 

los hechos de la demanda así: 

A. BANCO DAVIVIENDA S.A. identificado con NIT 860034313-

7 representado legalmente por RICARDO LEÓN OTERO C.C. 

No 13.480.293 o por quien haga sus veces con el fin de que 

declare sobre lo que le consta de los hechos de la demanda. 

 

B. FRANKLIN DAVID GERENAS, identificado con la C.C. No 

103.0578824, quien tiene la firma Autorizada para celebrar 

la venta del endoso del pagaré a AECSA con el fin de que 

aclare y reconozca el mencionado endoso.  

 

C. HERBERT RAMÍREZ en calidad de liquidador de la sociedad 

CUPIC S,A, (CENTRO ÚNICO DE PROCESAMIENTO DE LA 
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INFORMACIÓN COMERCIAL DEL SERVICIO DE ASEO S.A.. EN 

LIQUIDACIÓN.) con el fin de que reconozca los abonos 

hechos por libranza del demandado,  para lo cual se puede 

notificar a la calle 129 No 54- 38 Local 123/124 Centro 

Comercial Prado Veraniego.  

 

DE OFICIO: 

 

Solicito respetuosamente señor Juez se oficien las siguientes 

pruebas: 

 

A. Se oficie al Juzgado Segundo Civil Municipal de Bogotá a fin 

de que remita copia en físico y/o digital del proceso con 

radicado No 11001400300220220052100 demanda retirada 

de dicho Despacho y donde se libró mandamiento ejecutivo 

y decretó la práctica de medidas cautelares contra el 

demandado JAIR --MARCEL MAHECHA GARZÓN por la 

obligación contenida en el pagare No 6642526. 

 

B. Se oficie a la Dirección de medicina legal, para que examine 

la posible falsedad y/o alteración del pagare No 6642526 al 

momento del retiro de demanda y presentación nueva de la 

misma. 

 

C. Se oficie al señor liquidador HERBERT RAMÍREZ de la 

sociedad CUPIC S.A., (CENTRO ÚNICO DE PROCESAMIENTO 

DE LA INFORMACIÓN COMERCIAL DEL SERVICIO DE ASEO 

S.A. EN LIQUIDACIÓN.) con el fin de que allegue todos los 

documentos relacionados al crédito de libranza por el cual 

se le descontaba de nómina al señor JAIR MARCEL MAHECHA 

GARZÓN, asi mismo, deberá allegar todos los desprendibles 

de nomina donde se evidencien los descuentos 

referenciados.  

 

D. Se oficie al BANCO DAVIVIENDA S.A. allegar todos los 

documentos relacionados con el pago de la obligación 
contenida en el pagare No 6642526.   

  

TACHA DE FALSEDAD DEL PAGARE No 6642526 

Solicito respetuosamente señor Juez se tache de falso lo 

contenido en el pagare No 6642526 por haberse adulterado de 

forma ilegal con el fin de reclamar una obligación prescrita e 

ineficaz, en razón a que la fecha de vencimiento y fecha de 

emisión no son las que corresponden al momento de haberse 

presentado la respectiva acción cambiaria por primera vez. 
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Lo anterior lo sustento en el hecho de que el demandante radicó 

anteriormente una demanda ejecutiva que cursó en el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Bogotá bajo radicado No 

11001400300220220052100, donde el demandante y su 

representante legal en su calidad de endosatario, llenaron los 

espacios en blanco del pagare No 6642526 poniendo como fecha 

de vencimiento el día 19 DE MAYO DE 2022 y como fecha de 

emisión el día 20 DE MAYO DE 2022, fechas distintas a las 

evidenciadas en la copia en blanco y negra del pagare 

referenciado y allegado dentro del presente proceso. 

Por lo que resulta obvio inferir que al momento del retiro de la 

demanda que cursaba en el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Bogotá, el demandante actuando de mala fe, alteró lo contenido 

en el titulo valor con el fin de reclamar un pagare indebidamente 

diligenciando, menoscabando la voluntad del suscriptor del titulo 

valor al momento de su emisión. 

Así las cosas, solicito se practique la prueba relacionada en el 

acápite de “PRUEBAS-DE OFICIO” literal B, con el fin de demostrar 

lo anteriormente relatado, de acuerdo a lo consagrado en el 

articulo 269 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Considero el perjuicio en la suma de CINCUENTA MILLONES DE 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($50.000.000.00) 

 

ANEXOS 

 

-Poder debidamente otorgado. 

-Cedula de Ciudadanía del suscrito. 

-Tarjeta profesional vigente del suscrito. 

-Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Para efecto de las notificaciones, estas se harán en las siguientes 

direcciones: 

La demandante AECSA S,A  Y JJ COBRANZAS y ABOGADOS las 

recibirán en la dirección señalada en el escrito contentivo de la 

demanda, 
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Mi poderdante y el suscrito las recibiremos en la secretaría del 

Juzgado o en la calle 152 No 7H-12 EDIFICIO CEDRO GOLF Bogotá 

EMAIL: manolmah@hotmail.com 

 

En la anterior forma contesto la demanda, 

 

Señor Juez, atentamente, 

 

VÍCTOR MANUEL MAHECHA MORENO 

C.C. No 19.088.337 de Bogotá 

T.P. No 29.072 del C.S. de la J. 
 

 

 

mailto:manolmah@hotmail.com
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 

del C.G.P. y el título valor (pagaré) los establecidos en el art. 709 a 711 

del C. Co., de conformidad a lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, 

en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. contra JAIR 
MARCEL MAHECHA GARZON por los siguientes conceptos: 

 
1. Por $ 60.766.178,92 M/cte, por concepto de CAPITAL 

INSOLUTO de la obligación contenido en el pagare enunciado. 
 
2. Por los INTERESES MORATORIOS sobre la suma descrita 

en el numeral 1, liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda y 
hasta cuando se verifique su pago. (Art. 884 del C.Co.). 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de 

conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P. 

o el art 8vo de la Ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con un 

término legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10 

días, para proponer excepciones; los cuales empezaran a correr a partir 

del día siguiente a la diligencia de notificación del mandamiento de pago. 

  

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como 

apoderada de la parte actora a la sociedad JJ COBRANZAS Y 

ABOGADOS S.A.S., en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   

 
NOTIFÍQUESE  

            
          (2) 

Lvor 

 
11001-4003-002-2022-00521-00 

 
 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUPIC SA
HRAMIREZ@CUPIC.COM.CO                                                 

FACTURACION DETALLADA

Fecha de Pago Septiembre 10 de 2015

Forma de Pago PORTAL    

CREDITOS Y TARJETAS DE CRÉDITO

Cedula Empleado
Tipo 

Producto
No Crédito o Cuenta AFC Vr Cuota

Vr Cuota más 

4x1000
Plazo

Fecha 

Desembolso
Vr. Desembolso

Saldos a: Agosto 

11 de 2015

15 1.010.177.074 JAIR MARCEL MAHECHA GARZON CR   05900005500517858 1.346.000 1.351.384 96 06/02/2015 67.500.000 66.856.573



CUPIC SA
HRAMIREZ@CUPIC.COM.CO                                                 

FACTURACION DETALLADA

Fecha de Pago Mayo 11 de 2015

Forma de Pago PORTAL    

CREDITOS Y TARJETAS DE CRÉDITO

Cedula Empleado

Tipo 

Produ

cto

No Crédito o Cuenta AFC Vr Cuota
Vr Cuota más 

4x1000
Plazo

Fecha 

Desembolso
Vr. Desembolso

Saldos a: Abril 13 

de 2015
Observación

16 1.010.177.074 JAIR MARCEL MAHECHA GARZON CR   05900005500517858 1.346.000 1.351.384 96 06/02/2015 67.500.000 66.964.668



CUPIC SA
HRAMIREZ@CUPIC.COM.CO                                                 

FACTURACION DETALLADA

Fecha de Pago Abril 10 de 2015

Forma de Pago PORTAL    

CREDITOS Y TARJETAS DE CRÉDITO

Cedula Empleado
Tipo 

Producto
No Crédito o Cuenta AFC Vr Cuota

Vr Cuota más 

4x1000
Plazo

Fecha 

Desembolso
Vr. Desembolso

Saldos a: Marzo 

11 de 2015

16 1.010.177.074 JAIR MARCEL MAHECHA GARZON CR   05900005500517858 1.346.000 1.351.384 96 06/02/2015 67.500.000 67.235.296



CUPIC SA
HRAMIREZ@CUPIC.COM.CO                                                 

FACTURACION DETALLADA

Fecha de Pago Marzo 10 de 2015

Forma de Pago PORTAL    

CREDITOS Y TARJETAS DE CRÉDITO

Cedula Empleado
Tipo 

Producto
No Crédito o Cuenta AFC Vr Cuota

Vr Cuota más 

4x1000
Plazo

Fecha 

Desembolso
Vr. Desembolso

Saldos a: Febrero 

11 de 2015

15 1.010.177.074 JAIR MARCEL MAHECHA GARZON CR   05900005500517858 1.346.000 1.351.384 96 06/02/2015 67.500.000 67.686.811



CUPIC SA
HRAMIREZ@CUPIC.COM.CO                                                 

FACTURACION DETALLADA

Fecha de Pago Julio 10 de 2015

Forma de Pago PORTAL    

Cedula Empleado
Tipo 

Producto

15 1.010.177.074 JAIR MARCEL MAHECHA GARZON CR   



CREDITOS Y TARJETAS DE CRÉDITO

No Crédito o Cuenta AFC Vr Cuota
Vr Cuota más 

4x1000
Plazo

Fecha 

Desembolso
Vr. Desembolso

Saldos a: Junio 

11 de 2015

05900005500517858 1.346.000 1.351.384 96 06/02/2015 67.500.000 66.213.763



Observación



NOMBRE DE LA EMPRESA: CUPIC S.A. NIT. 830,124,993-2

CODIGO CONVENIO: CREDITO LIBRANZA

FECHA DE SOLICITUD: NOVIEMBRE 9 DE 2015

No del Crédito Nombre del Empleado

05900005500517858 JAIR MARCEL MAHECHA GARZON

NOVEDADES DE EMPLEADOS DEL CONVENIO

RETIROS DEL CONVENIO:



Identificación Fecha a Aplicar

1.010.177.074 1/07/2015

NOVEDADES DE EMPLEADOS DEL CONVENIO

RETIROS DEL CONVENIO:
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